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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98980 

Acta 34 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. NUBIA VIVEROS. 

 

Reconócese a la sociedad Casación Laboral Estudio 

S.A.S., identificada con Nit. 900.739.123-5, representada 

legalmente por la abogada Linda Tatiana Vargas Ojeda, como 

apoderada general de la parte recurrente, la Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones), en los términos y 

para los efectos del poder otorgado mediante escritura 

pública n.°471 de 16 de marzo de 2023, rendida ante la 

Notaria 66 del Círculo de Bogotá. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley. 
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Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.°98980 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


